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LIC. MARIA TERESA ~AV ARRO A VAL OS 
! 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA GAS NOEL, S.A. Df C.V., 

PRESENTE. ' 
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 11GU2017G0090 
Bitácora: 09/IP~04978/06/17 

Una vez analizado y evaiL:Jado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de 
CarbÚración para Gas L.P..:·. en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa 
Distribuidora de Gas Noel. S.A. de (_V., en 'lo sucesivo el Regulado, el 30 de junio de 2017, 
que pretende ubicarse en Boulevard Juárez No. 204, Colonia El Cuitzillo, Municipio de 
Uriangato, Estado de Guanajuato, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.Pr., por lo que su actividad 
corresponde al S>ector Hidmcarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artícuLo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. · 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI dev 

Página !~ 
Melchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 
palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

J 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 0~0~~~ SECRETARÍA DE 
MF.DlO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAL ES Agencia Nacional de SeguEmtaB'YrW.fü'~trial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

111. 

IV. 

V. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10908/2017 . . 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

'( -
Que el artículo 28 de1la l_.ey General dél Equiliorio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA) establece que l la ·evaluación del impact o ambiental es el procedimiento a 
t ravés del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico· o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en• las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ~c:osistemas, a fin de evitar o reduc;:ir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el :meuio ambier)te~ Para ello, en los casos en que det'ermine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambient al de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo, petroquímica. química. siderúrgica, p,apelera. azucarera, del cemento y eléctrica; 

Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la f\acción l. que la realización de las obras 
y actividades a que se refieren las fraccione~ 1 a XI I del artícul0 28, requerirán la 
present ación .de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambieptal, 
cuando existan norméts oficiales mexkanas u etras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas. el aprovechamient o de recÜrsos nat urales y, en general. todos 
les: impaCtos ambientales relevantes que puedan producir-las obras o actividades. 

Que ~1 artículo ~.inciso 0), fracción Vll l1 d~l Reglamento de la Ley General del Equi librio 
Ecológico y la Protecc::iÉ>n al-t.Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
CREIA) e-stablece que quienes pretendan lle'lar a cabo alguna•de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización ae la Secretaría ' en materia de 
impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL,áECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para tr9nsporte, almacenamiento. distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y • 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la f racción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanasy / 
otras disposiciones que regulen las emisiones. l~s descargas, el aprovechamiento de 
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recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan pro .. dycir. 

( 

VIl. Que el 24 de enero dé 201 ~ se\publiGó en~el Diario Oficia~ de la Federación el ACUERDO 
por el que la Age~cia Nac[9nal de Seguridad Industrial y· de f?rotecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace· de~ conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones qt,Je .regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de? recursos' na.E_urales y,-.. en ,general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las ·obra~ y actividades pe las estaciones de gas licuado 
de petróle.o para cacquración, a e~e~to' de 'qué sea procedente la presentación de un 
infQrme preventivo en materia de evalyación del impacto ambiental (ACUERDO). 

1 1 ' 

VIII. Que el objetivo del AEUERDO es hacer qerc~nd'cimienfo a' los Regulados los contenidos 
normativos. r.~ormas oficiales mexicanas y otras disposiciones ~ue regulan las emisiones, 

. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y activiaades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo P.ara carbwación, a efecto\de que sea procedente la presentación 
de un inf0rme preventivo y 110 manifestación de irhpacto ambiental, con la fi'naligad de 
simplificar el trámite' eQ 'materia de. eva\~acrión del impacto ambiental, de conformidad 
con·el artículo 1 del ACUERDO. - ' 

IX. Que en los Consrderandos Cilel ACUERDO, se establece· no generar cargas adicionales a 
las ~ue ya se encuentran establecidas en otr:os instrumentos normativos y dar áerteza 
jurídica a los soli€itantes de la Evaluación deL lmpacto1 Ambiental, delimitando los 
conteAidos normativos, normas oficiales rnexicanas y otras disp_osiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiepto de recl:.lrsos naturales y, en gener~l. todos los 
impactos ambientales que p.uedan produGir las obras y ·actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo ' para Garburación y con el 0bjeto de que los solicitantes de la 
Evaluación Glel lmpa<?to Ambiental pueG.Ian presentar _un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fraceión 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 

dei'REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la / 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que ~e pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estat:Ya. 
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP 
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habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en) os.artíGulos 30, fra

1
cción 111, inciso g), 31 y 3 2 del REIA. 

XI. Que por la descripci6n, G:atacterísticas y ubicación de' las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en mclteria de eva~uación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribucion, y expendio al público de' gas licuado de 
petróleo, tal y con;~ lo disponen los art ículos 28 fracción 11 de la LG,EEPA y .S inciso 0), 
fracción VIII, · del REIA; asimism~ se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 
Ley, de; la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratar.se ' ae expendio al público de gas licuado del petróleo, por 
lo. que con fundamento en lo~ artículos 4. fracción XXVII, y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de SegLridad l~dustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del. Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede i ~valuar la información presentada para 
el Pr9yecto. ~ 

Datos de identificación del proyecto. 

. ' 
XII. De conformidad con lo establecido en el artículo 3~fraG:ción 1 del REIA, donde se señala 

que se deberá incluir en el IP, los datos ·de Identificación, del Proyecto, del Regulado y 
del responsable del estudio de im·pacto ambiental y, que de acuerdo con la' infdrmación 
incluida en las Páginas 06 a la 12' del Capítulo 1 del lP, se cumple con esta condidón 

r 

Referencias del proyecto 

XIII. Que de conformidad con lo estaiDiecido en el artículo 3'0, fracción 11 del REIA, donde se 
t . 

est ablece que se deberá incluir en el IP,~ las normas oficsiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el apr.ovechamiento de recursos 
naturales, aplical;)les· a la obra o actividad; así como el P.laJi de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo . . . 
srgu1ente: 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 
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Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residu_ales e·n aguas y bienes nacion_ales. 
NOM-002-SEMARNAT--1~96. Q~e establece los lí(Tlites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los 'sisternas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen.en servicios al público. ' 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes.para su aprovechamiento v disposición final. •-
NOM-052-SEMARNAT -2oos: Qüe estabrece las característitas. el procedimiento de identificación. 
clasificación y los listados de los résiduos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNA T -1993. Que) establece el procedimiento ¡;>ara determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerádos como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993. ' 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Qúe establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusitfln o excfusión a dicho listado; así como los elementos y procedimienfos para la 
formulación de los planes de manej0. ' 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-08.6-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. EsRecificaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. ' 1 
NOM-081-SEMARNAT.:r994. Que esi:ablece' los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativa,s de México de flora y f(!,una 
s_ilvestres- categorías de riesgo y especificaciones· para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARt'JAT /SS-2003. Límites máxirnos permisibles de hidrocarbyros en su~~s y las 
especificaciones para su caracterización y remediiKi0n, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de-20.05. 
NOM-147-SEMARNí\T/SSA1-20'04. Que establece criterios para determinar las concent~aciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico. bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio. 
níquel. plata, plomo. selenio, talio y/o vanadio. f 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y .construcción de 
estaciones de Gas ~.P .. para carbt~ración con almacenamiento fijo, qu'e -se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos ~ue lo utilizan come combustible. · 

r 
El Regulado señaló en la Página 17 dei iP, que el Proyecto le aplica el Programa de / 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT), en virtud de que el sitio 
localiza en la Región Ecológica 18.27, en la UAB 54 denominada Sierras y Bajíos 
Michoacanos, con una política ambiental de "Restauración y Aprovechamiey to 
Sustentable" con un eje rector del desarro.llo de Industria- Desarrollo Social. 
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El Regulado señaló en la Página 19 deiiP que1 el Proyecto incide directamente en la .. 
UG~ T ?OO del P~ogra~a\Estatal de Desarrollo Urbano y Ord~~amiento . Ecológico 
T emtonal de GuanaJ~atq. la eual cuenta cpn / L¡na poht1ca amb1ental de 
Aprovechamiento para asentamientos humanos urbanos. 

El Regulado integró en el IP la Constancia de Factibi lidad de Uso de Suelo con 
número DUEMU/00871Í 2017 de fecha 23 de abril de 2017, mediante la cual, la 
Di~ección de Desarrollo Urba~o de la Presidencia Municipal de Uriangat~ indica que 
es FACTIBLE el desarrollo del1 proyecto en 1~ dirección de Blvd. Juárez No. 204, 
Colonia El Cuitzillo, Municipio de Urialigato, Estado de Guanajuato. 

! 

El Regulado presentó anexo al IP. el Dictamen Técnico de fecha 08 de mayo de 
2017 con número EC-0044/ l il' del Proyecto general (civil, mecánico. eléctrico. 
seguridad y cor:tra incendio) de una Estación de Gas L.P. para carburación, Tipo B. 
Subtipo B1, Grupo l. con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, 
ubicada en Blvd. Juárez No. 204, Colonia El Cuitzillo, Municipio de Uriangato. Estado 
de Guanajuato. propiedad de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. de CV., el 
cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-094-C y, en el que 
concluye que CUMPLE con las éspecificaciones ·de carácter técnico que establece la 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

' 1 

Derjvado de lo anterior, esta DGGC determina que la normati'{idad anteriormenté citada 
es aplicable durante las etapas de preparación del sitio¡ construcción, OReración, 
mantenimiento y abandono del Proyecto; por lo que el Regulado aeberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad; así 
como con lo establecido en el artículo 4 clel ACUERDO. coñ la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas .etapas . 

.... 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que de conformidad con lo establecido en. la fracción 111 el artículo 30 del REJA. donde se 
señala que se deberá incluir en el JI? la descripción general de la obra o actividad 
proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la construcción y 
operación de una Estación de Gas L.P. para carburación. para suministrar el combustible a 
vehículos automotores de combustión interna, la cual contará con un tanque de 
almacenamiento de 5,000 litros de agua capacidad. asimismo, contempla la 
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construcción de oficinas y servicios sanitarios. una isleta de carburación con una posición 
de carga y el resto de la superficie,.será uti lizado para la circu lación de vehículos. 

~e 
. -, ' . 

Para el desarrollo dél Proyecto se requiere una superficie de 704 m2 para la 
' ' construcción del Proyectó, misma que no presenta vegetación alguna, toda vez que el 

sitio se encuentra en una zona totalmente urbanizada y anteriormente fue utilizado para 
actividades agrícolas. Las coorde(ladas geográfi.cas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14- DATUM WGS84 
Vértice X y 

1 ~ . . 274 424 539 1 2 228 7654057 
2 ~~,, 

r 1 274.402.5802-2.228.766.7489 
3 iP 274.401.76.39-2.228.734.7593 

... 4 " 274.423.7228 - 2,228,733.4161 
~ 1 ! • 

\. 

Por otro lado, el Regulado señaló eQ la Página 4o del IP, en ~ué consistió el Programa 
General de Traba jo, en donde se indica que para las etapas de preparación y 
construcción se requieren de 09 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento 
se estima en 45 años._; sin embargo, esta DGGC-considera otorgar para las etapas de 
preparación y cohstrucción un pfazo de '09 meses-.. y, para las etapas de operación y 

' mantenimiento estarán acotadas a un pfazo de 30 años, contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en qu.e haya surtido efecto la notifi~ación del presente resolutivo. 
asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proye,cto en 
las Páginas 41 aJa 53 del Capítulo 111 del iP. f 

En las Páginas 54 a la 55, el Regulado describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto. haciendo 
referencia a las característica~ de peligrosidad, el v~o!umen y tipo de,_almacenamiento 
para éstas; así como. estado físico en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulad_o en las Páginas 55 a la 58, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación sg P,reVea derivéJ,dG de las obras y/ O actividades que pretenda 
llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 59 a lay8 
dei iP, asimismo. los aspectos bióticos los describió de las Páginas 79 a 95, en donde. 
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menciona que en el predio y en su Al. no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentra~ b~jo_la pr:otección de 11 NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado~ pb¡ el Regulado: _en las Páginas 97 a la 106 del IP se 
identificaron y ev,aluaror:~ los impactos ambientales que se generarán,por el desarrollo del 
Proyecto, así mismo, en las Páginas 107 a 119 del IP y al análisis realizado por esta 
DGGC, se considera que las , medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
Regulado, son ambientalmen{e ;yiables o e lleva[se a cabo, toda vez que previenen, 
controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 
identificados. evaluados y que se, pudieran ocasionar p0r el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad q:m lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX. inciso a). del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asocíadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento, transporte. 
almacenamiento. uso y disposición' final de las sustanéias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores. a las cantidades "de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de SO,OOO.kg. 
a) En el ca.so de las siguientes sustanciaS' en estado gasepso: 

Gas lp comercial Cll • JA 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento t!otal de 5,000 
litros de agua en un tanqae de almacenamiento, lo cual equjvale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P., esta DGGC determina que no se cor sidera como una Actividad Altamente 
Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto antes señalqdo. 

, 
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ec..Qiógico y la Pre tecGión al Ambiente; 1°, 3 
fracción XI, inciso d), 4, S fracci0A XY.III, 7 fraceión 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo .. 3 fracción 1 Bis; S inciso D) fracción VIII, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del 

(1) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publícado en el Diario Olicíal de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[2) Se aplica exclusivamenle a actividades industriales y comerciales. 
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrócarburos, y en el Acúerdo por t el; que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y , de Protección al Medio Ambiente del Sector ,Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos n(?.turales y, en general, 
todos los impactos ambientales releva'ntes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado ·de petróleo para carburación. a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo er mat eria de evaluación del impacto ambiental, esta 
DGGC 

RES U, E LV E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto' "Estación de Carburación para Gas 
l.P.", en lo sucesivo el Proyect0, que pretende ubicarse en la Blvd. Juárez No. 204, Colonia El 
Cuitzillo, Municipio de Uriangato. Estado de Guanajuato; ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción 1 del REIA; así como a 

' las disposiciones establecidas ~n el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de una ·Estación de Gas l.P. para Carburación en zona 
urbana, conforme a lo descrito en el Considerandos XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de lqs fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas del Proyecto, cor:1forme con lo establecido en el artículo 49. segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual-comunicará por escrito a esta DGGC del iniGio de las obras y 1 o 
actividades autorizadas. dentro de los quince días-siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
r~wesando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontrabya l 
SitiO. 
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Para tal efecto el Regulado deberá P,resentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación re~peetiva y una ve:z avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientés a dicnÓ programa p'ara que la1Wnidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilanciq Comercial' verifique su cumplimientb, >áebiendo .presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. -.... 

. r • l... 
TERCERO.- Jratánd0se de obr:as y/s¿ activid~des !nidadas sin contar previamente con 
autorización en materia de lmpacto ambient:al ; esta'resolución no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba j i,ar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administ(at ivos de lnspec[ i0n y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones ,ádministrat_iv.,.as y del efercicio de las acci0nes civiles y 
penales~que resulten aplicables. · 

\ 

Al ejecutar .las obras y actividades sin cont;¡¡.r• co~ autorización en materia de impacto 
ambient al , emitida por la autoridad competente~ podría ser acreedor:, a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposLciones aplicables; por lb que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades, cuyos impa[ tQs ambier1tales han sido, autor:i;¡¡ados en la presente resolución, 
comenzará a computarse ~n<!yez que ta notifi~ciór:~ de la·misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento ~el Re~ula~o qu~ e~so de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la informa~ión remitida o en el caso de <;¡ue alguna·modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase ras espe¡:ificacione.s ae éstas, eJ Regulado deberá l?reséntar la 
informacióm suficiente y detallada que permil!a a est4 aut0ridao·. evaluar si el o los cambios 
decididos, r~o causarán aesequilibrios ecológicos, ni r,ebasarán l0s límites y condiciones 
establecidos en las disposi€iones jurídicas relat ivas a la proteGGión al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 2 O días hábiles de anticipación a la ejeeución de las.mismas. 

) ~ 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluacióo del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemasl3J de los que forma parte el sitio ael Proyecto y su Al, que 
fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo iritlicadp. en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente resolución ne constituye un permiso o autorización de inicio de / 
obras, ya que las mismas son competenc:ia de las instancias municipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. 

[3) Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3/ / 

fracción XIII, de la LGEEPA) .fi 
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Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a, salvo las 9cciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales·y muni«ipales en el ámbito de sus respectivas compet encias. 

1 1 

\ 1 
En este sentido. es obligación aei ·Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones. 
licencias. dictámenes que sean necesarias para su realización." conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia aistinta a la que se re.fiere la presente 
reso lución. En particular deoerá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de 

/ ' 
Verificación con acreditación y aprobaci<?n vigente que avale que el Proyecto cumple con la 
NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolwción no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidmcarburos como la presentaG:ión de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad ~on el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA. ·el 
Regulado deberá presentar a la DGGC.el Avis0,de Cambio de Tit ularidad de la Autorización de 
Impact o Ambiental con base en el t rámit e COFEMER con número de homoclave ASEA- 00-
017. 

~ , , 
SEPTIMO.- De la responsabilidad otbjetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado, !=JUe de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y 5e-stión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables. es 
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o ~no relacionado con el t itular de la 
presente autorización. ocasione aaños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de tedas aquellos impacto~ ambientales atribuibles a la / 
operación y mantenimiento del Proyecto. descritos en la documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emit ida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso 
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de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término d~ .quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

C. c. e. 

,. 

... 
lng. Carlos de Regules Ruiz F~nes.- Direc tor·Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres:- Jefe de la Unidad de GeStión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Ju(ídicos ae la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.· Para 
copocímiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Expediente: 11 GU 2 O 1 7 GOO 9 O 
Bitácora: 09/IRA0498/06/L7 

< 

e 
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